
La Joya de los Sachas a 18 de Diciembre del 2018 

Lcda. 

Geoconda Arguello Guerrero 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y 

SERVICIO “SACHA PARAÍSO AMAZÓNICO” S.A. 

Ciudad.- 

Yo. VILLENA WILSON GUILLERMO portador de la cédula de ciudadanía N? 
020067172-5. De conformidad con las disposiciones de la ley de compañías Art. 

191 y 192, siendo dueño y legítimo propietario de 01 acción que tengo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIO “SACHA PARAÍSO 
AMAZÓNICO” S.A., por medio del presente comunico a usted que he decidido 

transferir mi acción a favor del señor ACOSTA MORA OSWALDO MARINO 

por el valor de $ 1 la acción, dando un total de $ 1 por la acción transferida. 

El señor ACOSTA MORA OSWALDO MARINO es de nacionalidad 

ecuatoriana portador de la cédula de ciudadanía N* 210001640-7 

Con lo manifestado Señora Gerente, solicito se proceda a su correspondiente 

inscripción en el libro de acciones y accionistas y posteriormente proceda a 

comunicar y gestionar ante la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 

este particular para su plena validez. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente 

Y 

a 

Villena Wilson Guillermo Acosta Mora Oswaldo 
CEDENTE CECIONARIO 

NCI. 020067172-5 NCI. 210001640-7 

  

Galarza Sánchez Liliam 

CEDENTE 

NCI. 150039024-8



 



 


